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COffllSION^PROVIIfGIAL.
'Extracto de su sesión del día 29 de 

Octubre de 1889.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Andrés Aldea, y asistencia 
de los Sres. Rilova, Morena, Mu
ñoz, y Alfaro, diose lectura del 
acta de la anterior de 25 del ac
tual y quedó aprobada.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador, fechado el 20 del ac
tual, remitiendo la carta de pago 
por valor de 1.500 pesetas expedida 
por la Intervención de Hacienda 
de esta Ciudad con fecha 11 de 
Junio último con el n.° 249 del dia
rio de ingresos que justifica haber
se ingresado en la Caja de dicha 
Delegación la expresada cantidad 
por Emiliano Ruiz déla Peña, alis
tado por el Ayuntamiento de 
Villarcayo para el reemplazo de 
1888, cuyo documento ha sido re
clamado en 21 de Setiembre últi
mo por el Sr. Jefe del Cuadro de 
reclutamiento de Miranda para la 
redención de dicho sugeto: la Co
misión acordó que se lo remita en 
pliego certificado á los efectos men
cionados.

Diose lectura de otra comunica
ción del Sr. Gobernador trasla
dando un oficio de igual autoridad 
de la provincia de Barcelona en 
que participa que en el negociado 
correspondiente de aquel Gobierno 
civil obra un talón resguardo de 
2000 pesetas consignadas á dispo
sición de aquella autoridad en la 
Sucursal del Banco de España en 
aquella Capital por D.a Adela Rojo, 
vecina de la misma, para garantir 
la responsabilidad de quintas de 
su hijo D. Eloy Ruiz de la Peña 
Rojo; y resultando que el citado 

mozo es el núm. 4 del alistamiento 
de Villarcayo para el reemplazo de 
este año, y que por no haberse 
presentado determinó la Comisión 
en 10 de Abril último ordenar al 
Ayuntamiento que instruyera con
tra él expediente de prófugo: la 
Comisión acuerda ordenar al Al
calde que inmediatamente mani
fieste si se instruyó dicho expe
diente de prófugo, y que en caso 
afirmativo le remita sin pérdida 
de momento ultimado con el fallo 
definitivo del Ayuntamiento, seña
lándose en todo caso para conocer 
del asunto el dia 12 de Noviembre 
próximo y hora de las cinco de la 
tarde.'

Diose lectura de otra comunica
ción del Sr. Gobernador, trasla
dando un oficio del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia, en que manifiesta la nece
sidad de que se le remita por lo 
menos un croquis ó pequeño plano 
del paso que se intenta establecer 
en la carretera del Estado enfrente 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital; y la Comi
sión acordó que la Dirección de 
carreteras provinciales forme des
de luego dicho croquis y le remita 
á dicho Sr. Ingeniero Jefe.

Visto el oficio del Director de 
carreteras provinciales remitien
do en cumplimiento délo acordado 
por esta Comisión en 5 del actual 
un calco del plano del ferro-carril 
proyectado de Burgos á Aranda 
de Duero en la parte que aproxi
madamente corresponde á lajuris- 
diccion de Berma: la Comisión 
acuerda que se remita al Ayunta
miento de aquella villa.

Diose lectura de otra comunica
ción del propio Director propo
niendo que se derribe el tabique di

visorio que existe en el local de las 
oficinas de aquella dependencia en 
el piso 3.° del Palacio provincial; 
y la Comisión acuerda autorizar 
dicho derribo, y que se haga bajo 
la dirección del Arquitecto pro
vincial.

Se acordó que se diera cuenta á 
la Diputación en su próxima reu
nión ordinaria del oficio del Excmo. 
Ayuntamiento de esta Capital, fe
chado en 26 del actual, expresando 
la conveniencia de suprimir en la 
cárcel de la misma las plazas de 
enfermero y enfermera que nom
braba el Director del Estableci
miento, encomendando dichosser- 
vicios á un preso y á una presa.

Diose lectura de un oficio del 
Alcalde de Sedaño remitiendo la 
cuenta de los gastos costeados por 
Matías Espinosa para conducción 
al Manicomio de Valladolid del 
demente Romualdo Espinosa Diaz, 
así como del recibo suscrito por el 
Director de dicho Manicomio con 
fecha 13 de Setiembre, que acredita 
haber ingresado el. expresado alie
nado en aquel Establecimiento; y 
la Comisión acordó aprobar la 
cuenta mencionada, y que la can
tidad de 40 pesetas 40 céntimos á 
que asciende su importe se satis
faga con cargo al capítulo corres
pondiente del presupuesto provin
cial.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria de la instancia de Fran
cisco Manzano y Ruiz, Conserje de 
la Biblioteca provincial, pidiendo 
que se le confiera el cargo vacante 
dePorterode la Academia dedibu
jo del Consulado.

En el expediente sobre formación 
del proyecto de carretera provin
cial de Roa al confin de la provin

cia de Segovia, por Fuentecen y 
Hontangas, número 27 del plan, 
diose lectura del oficio del Sr. Go
bernador, fechado en 20del actual, 
trasladando otro del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de esta pro
vincia en que hace presente que la 
razón de haber citado en apoyo de 
la cuenta de gastos de reconoci
mientos y confrontación del expre
sado proyecto la Instrucción de 6 
de Diciembre de 1884 y no la de 9 
de Abril def 1886, es la de que esta 
no rige todavía por consecuencia 
de lo dispuesto en el art. 4.” del 
Real decreto que anuló su apro
bación; y la Comisión acordó apro
bar dicha cuenta formulada en 27 
de Junio último por hallarse ajus
tada á las prescripciones de la 
mencionada Instrucción de 6 de 
Diciembre de 1884, y que la canti
dad de 997 pesetas 50 céntimos á 
que asciende su importe se satis
faga con cargo al crédito corres
pondiente del presupuesto pro
vincial.

Diose cuenta del expediente ins
truido á virtud de comunicación 
del Sr. Diputado Inspector Direc
tor interino del Hospicio provin
cial expresando la conveniencia 
de que sean admitidas en el Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital las jóvenes acogidas 
de dicho asilo Eusebia de Pedro 
Cuesta, natural de Canicosa, que 
nació en 16 de Diciembre de 1875, 
que es ciega, y á Concepción Llano 
Revilla, natural de Angulo, que 
nació en 14 de Diciembre de 1872, 
y que es sordo-muda; y la Comi
sión acuerda que la expresada aco
gida ciega del Hospicio Eusebia de 
Pedro Cuesta, natural de Canicosa, 
y que tiene la edad de 14 años, sea 
considerada como una de las aspi



rantes á la convocatoria de la plaza 
vacante del partido de Salas de los 
Infantes, que se anunció en el Bo
letín oficial de la provincia corres
pondiente al dia 25 del actual, y 
que respecto de la otra acogida 
Concepción Llano Revilla, que es 
sordo-muda, natural de un pueblo 
del partido de Villarcayo, no es 
posible acceder á su ingreso en 
razón á que no existe en el dia 
vacante alguna de alumno pen
sionado por dicho partido.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria con el expediente de su 
razón de.1 oficio que el Jefe de la 
Biblioteca provincial ha dirigido 
con fecha 25 del corriente hacien
do presente que debe á su juicio 
abonársele á él y no al auxiliar 
D. Alberto Cuesta Gredilla la gra
tificación de 500 pesetas anuales 
que su antecesor venia percibien
do del presupuesto provincial.

Examinado el expediente ins
truido á instancia del Ayunta
miento del Partido de la Sierra en 
Tobalina solicitando perdón de la 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha acaecidas en aquel 
termino municipal: se acordó que 
pase á la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia 
á los fines ordenados por el art. 103 
el propio reglamento.

La Comisión acuerda conceder 
el socorro de 7 pesetasSO céntimos 
mensuales para que puedan aten
der á la lactancia de sus respecti
vos hijos, á saber: por término de 
6 meses y á contar desde l.° de Ju
lio último á Eugenio Tejedor, ve
cino de Boyales de Roa, y Juan 
Cob, de La Orra; por 6 meses y 
á contar desde l.° de Agosto próc- 
ximo pasado á Anselmo Ortega 
Ruiz, de Burgos, Mateo Rubio, de 
Pradoluengo, y Severiano Pardo, 
de Burgos; por 6 meses á contar 
desde l.° de Setiembre último á 
Hermenegildo Sainz, de Huerta de 
Arriba, Rafael García, de Madri
gal del Monte, Martin Bermejo, de 
San Juan del Monte, Justo Vina
gra, de Pardilla, y Santiago Loza
no, de Aranda de Duero; por 4 me
ses y desde la misma á Santos 
Barriuso, de Ahedo; también por 
seis meses y á contar desde l.° del 
actual á Santiago Villaverde, de 
Villamayor de los Montes, Añá
delo Alonso, de Pinilla de los Mo
ros, Epifanio de la Fuente , de 
Fuentecen , y Ventura Tomé, 
de Villamayor de los Montes; por 
6 meses y á contar desde l.° de 

Noviembre próximo á Mariano An
drés, de Villoruebo y Maximino 
Peñalva, de Olmillos de Sasamon.

En el expediente instruido á 
instancia de Pablo Quijano, veci
no de Burgos, en solicitud de so
corro de lactancia para su hijo Mi
guel: la Comisión acuerda que por 
los Médicos del Hospicio provin
cial D. Hipólito Tobes y D. Flo
rentino Izquierdo se reconozca á 
la esposa del citado Pablo y certi
fiquen acerca de si en la fecha de 
este nuevo reconocimiento se ha
lla imposibilitada ó no para laclar 
á su hijo.

Así bien acuerda la Comisión 
que sea reconocida la esposa de 
Eustasio Escudero, vecino de esta 
Ciudad, por los Facultativos del 
Hospicio provincial y certifiquen 
acerca de si en la fecha de este 
nuevo reconocimiento se halla im
posibilitada ó no para laclar á su 
hija.

Se acordó así bien desestimar 
la pretensión de socorro de lac
tancia para su hija de Gregorio 
Rebolledo , vecino de Castrillo 
Matajudios, por tener el niño 13 
meses de edad; la de Hipólito Man
so, vecino de Burgos, por estar su 
esposa en disposición de criar á su 
hija, según certificación facultati
va; y la de Florencio Tamayo, ve
cino también de esta ciudad, por 
haber cumplido la criatura la edad 
de 14 meses.

La Comisión acuerda que se re
cuerde á los Alcaldes respectivos 
los servicios que se les ha orde
nado respecto á las cuentas muni
cipales de los distritos de Belbim- 
bre 1873-74, 1874-75 y 1875-76. 
Añastro 1886-87. Arenillas de Rio- 
pisuerga 1880-81, 1881-82, 1882- 
83 y 1884-85. Marmellar de Abajo, 
La Parte de Bureba, Abajas, Gre
dilla la Polera, Quintanarruz, cor
respondientes al ejercicio de 1886- 
87, previniéndoles que de no cum
plir las órdenes de esta Corpo
ración les parará los perjuicios 
consiguientes.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Briviesca la diligencia de noti
ficación que se le previno en 31 de 
Julio de 1888 hiciera á los cuenta
dantes de dicho distrito del ejerci
cio de 1868-69, á fin de que man
daran varios documentos que fal
tan en la misma, á pesar de ha
berles conminado con la multa de 
15 pesetas: la Comisión acuerda 
declararle incurso en la misma, la 
cual hará efectiva en papel de pa
gos al Estado en el término de 10 

dias, previniéndole que de no 
cumplir inmediatamente lo que se 
le tiene mandado se adoptarán 
contra él las demás medidas que 
proceda.

Se acordó oficiar al Alcalde de 
Torrepadre para que se presente 
en la Contaduría de fondos pro
vinciales él ó persona de su con
fianza debidamente autorizada pa
ra recoger las cuentas municipales 
de dicho distrito, correspondien
tes á los años económicos de 1885- 
86 y 1886-87, y se fije en ellas con 
toda exactitud las partidas de car
go y data.

Se acordó proponer al Sr. Go
bernador civil la aprobación de las 
cuentas municipales siguientes:

Las Rebolledas 1886-87. Sotopa- 
lacios, Mazuelo de Muñó, Haza, 
y Santivañez Zarzaguda 1887-88, 
después de que D. Aniceto Miñón 
haya reintegrado al fondo munici
pal 15 pesetas de que se ha datado 
de mas por premio de cobranza. 
Torrepadre 1868-69, 1880-81 y 
1882-83, tan pronto como las tres 
expresadas cuentas sean reinte
gradas con papel de pagos al Es
tado y sellos móviles para unir á 
los documentos que lo necesitan; 
y Arauzo de Salce 1882-83, dedu
ciendo de la data 292 pesetas sa
tisfechas por dietas de comisiona- 
dosde apremio, que deberán pagar 
mancomunadamente todos los in
dividuos de que en el citado ejer
cicio se componía el Ayuntamien
to, á tenor de lo que dispone la 
Real órden de 12 de Marzo de 
1880.

Así bien se acordó que se comu
nique á los respectivos cuenta
dantes los reparos observados en 
las cuentas municipales de los dis
tritos de Marmellar de Abajo y 
Solas de Bureba correspondientes 
al ejercicio de 1887-88, y Torrepa
dre 1871-72 al de 1873-74, 1879-80 
y 1881-82, para que den contesta
ción á ellos y remitan los docu
mentos que á su derecho con
venga .

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 29 de Octubre de 1889— 
El Vicepresidente, Andrés Aldea. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto ele la sesión del dia 30 de
Octubre de 1889.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
losSres. Rilova, Morena, Muñoz, y 

Alfaro, diose lectura del acta de 
la anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas; y la Comi
sión adoptó los acuerdos siguientes:

Belorado.—1889.—Emilio Egui- 
luz Eguiluz, núm. 10: exento.

Valle de Valdebezana.—1889.—. 
José Fernandez Diaz núm. 15 y 
Santos Diaz González núm. 16: 
pendientes.

Valle de Hoz de Arreba.—1887. 
—Vicente Ruiz Fernandez núm. 6 
y Dionisio Gutiérrez Zamanillo nú
mero 8: pendientes.

Retuerta. — 1889. — Pedro Mu- 
gueza Rucandlo, n.° 3: pendiente.

Junta de Rio de Losa.—1889,— 
Enrique Hierro Vadillo, núm. 7: 
pendiente.

Espinosa de Cervera.—4889.— 
Miguel Espeja Aragón, núm. 2: 
exento.

Valle de Mena.—1889.—Benito 
Trasviña Cañibe, núm. 9: pendien
te. Demetrio Pinilla Ruiz, núm. 15: 
que el Ayuntamiento instruya con
tra él expediente de prófugo. Ni
colás Antonio Torres, núm. 38, Sil- 
verio Veira Mogoruza núm. 44, 
José Caño Arenas núm. 50, Luis 
Zorrilla Mogoruza núm. 52, José 
Iriculis Angulo núm. 54 y Bautista 
Ortiz Oribe núm. 68: pendientes.

1888. —Elias Braceras Ruiz nú
mero 21 y Jacinto Cenon Uzquiza 
núm. 39: pendientes.

Junta de Oteo.—1889.—Higinio 
Revilla García, n.° 13: pendiente.

1888—Francisco Torre Gómez, 
núm. 18: pendiente.

1887.—Andrés Ungo Ungo, nú
mero 16: pendiente.

Junta de Traslaloma.—1889.— 
Segundo Gómez Vallejo núm. 1 y 
Domingo Antuñano Vivanco nú
mero 11: pendientes.

Merindad de Sotoscueva. — 2.° 
de 1885.—Juan Manuel Martínez 
Ruiz, núm. 13: pendiente.

1889, —Aniceto López Saiz, nú
mero 6: pendiente.

Castil de Lences.—1889.—Ma
riano Ruiz Gallo, núm. 1: pen
diente.

Merindad de Montija—1889.— 
Tomás López Martínez núm. 4 y 
Gerónimo Martinez Baranda nú
mero 20: pendientes.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
—1889.—Marcelino AlvarezPeña, 
núm. 5: pendiente.

Valle de Tobalina.—1886. Este
ban Fernandez Martinez, núm. 24: 
sorteable.

Pradoluengo.—1889. — Fernán- 



do Benito García, núm. 12: ex
cluido totalmente.

Castrogeriz.—1889.—Adolfo Pe
ña del Olmo, núm. 6: pendiente.

Viilasandino.—1889. — Saturio 
Maestro Diez, núm. 6: exento. Hi- 
lorio del Rincón Bascones, número 
7: sorteable.

Vitoria.—1888.—Carlos San Ro
mán Fuentes, núm. 3: sorteable.

Neila.—1889.—Agapito del Pra
do González, núm. 5: sorteable.

Fuentelcesped. — 1888. —Esta
nislao Ortega Pascual, número 5: 
sorteable.

Garganchón.— 1889.—Gregorio 
Marín Santa Cruz, núm. 2: pen
diente.

Aldeas de Medina.—1889.—Pe
dro Fernandez Antuñano, núm. 11: 
pendiente.

Mamolar.—1886,—EleuterioGu- 
tierrez Bartolomé, núm. 5: exclui
do totalmente.

Examinado el expediente remi
tido por el Sr. Alcalde de esta Ca
pital con fecha 24 del corriente, 
instruido para justificar la demen
cia y pobreza de Mariana Navarro 
Mansilla, con el fin de que sea 
trasladada á nn manicomio para 
su curación: la Comisión acordó 
que sea conducida al Manicomio 
provincial de Valladolid en clase 
de observación y sostenida en él 
por cuenta de los fondos de esta 
provincia, invitándose á la familia 
á que si algún individuo de ella 
desea conducirla personalmente á 
dicho establecimiento de aliena
dos puede hacerlo á calidad de 
presentar con el documento de 
ingreso de la demente en dicho es
tablecimiento la cuenta de los gas
tos que le ocasione la conducción 
para que pueda ser abonada, 
aprobada que sea por la Corpora
ción provincial.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Sr. Go
bernador civil de la provincia de 
Segovia trasladando un oficio del 
Sr. Vicepresidente de aquella Co
misión provincial en que se mani
festaba qne en la sección de ob
servación de los establecimientos 
provinciales de Beneficencia de 
aquella Capital tuvo ingreso en 10 
de Marzo de dicho año la presunta 
alienada Micaela de Blas Miguel, 
viuda, de 40 años de edad, natural 
de Pardilla en esta provincia, diose 
lectura de otro oficio que ha diri
gido con fecha 28 del corriente el 
Sr. Gobernador civil de aquella 
provincia participando que en vir
tud de la providencia dictada por 

el Juzgado de primera instancia 
del partido de Riaza en l.° del 
corriente decretando la necesidad 
y conveniencia de recluir en un 
Manicomio á dicha demente, ha 
acordado la Comisión provincial 
de Segovia reiterar á la de esta 
provincia la conveniencia de que 
sean satisfechas con cargo á los 
fondos de la misma las estancias 
causadas por dicha demente en la 
observación, á razón de 1‘25 pese
tas diarias,y el gasto de traslación 
de la demente á Valladolid: diose 
así bien lectura de otro oficio de 
la propia fecha de 28 del actual 
del Director del Manicomio de Va
lladolid participando que en dicho 
dia ingresó en él en el concepto 
expresado la citada Micaela de 
Blas y Miguel á calidad de que sus 
estancias fuesen pagadas por la 
Diputación de esta provincia; y la 
Comisión acordó quedar enterada; 
que se conteste á la de Segovia 
que la de esta provincia tiene acor
dado el pago de las estancias cau
sadas por la repetida alienada en 
el Establecimiento provincial de 
Beneficencia de aquella Ciudad; 
que tan pronto como se reciba la 
cuenta de ellas y de los gastos de 
traslación de la demente al Mani
comio de Valladolid, se procederá 
á su abono, previo acuerdo de esta 
Corporación provincial; y que se 
oficie así bien al Director del Ma
nicomio provincial de Valladolid 
haciéndole presente que las estan
cias que cause dicha demente cor
rerán á cargo de esta Diputación 
desde el dia 28 de este mes en que 
ingresó en aquel Establecimiento.

Se acordó aprobar la Memoria 
redactada por la Secretaría , de 
acuerdo con las indicaciones de 
esta Corporación, en conformidad 
á lo dispuesto por el art, 98, nú
mero 2.°, de la ley orgánica de 
provincias, que ha de presentarse 
á la Diputación al inaugurarse sus 
sesiones de la próxima reunión or
dinaria de Noviembre.

Se acordó que se comunique 
á los cuentadantes respectivos los 
reparos observados en las cuentas 
municipales de Sedaño correspon
dientes á los años económicos de 
1877-78 y 1881-82. Iglesias 1886-87, 
Olmedillo deRoa, Bañuelos de Bu- 
redayRublacedode Abajo 1887-88.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil la aproba
ción de las cuentas municipales 
siguientes:

Villanueva de Argaño 1887-88, 
Villaquirán de la Puebla 1879-80,

1880- 81 y 1881-82, Villarmero 
1887-88, Vallegera 1886-87, Pan- 
corbo 1887-88, Villovela, Grisale- 
ña, Lences, Valluércanes y Coruña 
del Conde 1887-88, Villaquirán de 
los Infantes 1886-87, Rebolledo de 
la Torre 1.887-88, Salazar de Ama
ya 1885-86, Barrios de Villadiego 
1886-87 , Villazopeque 1879-80, 
Santa María del Invierno, Quinta- 
nillabon, Jurisdicción de San Za- 
dornil y Altable 1887-88, Sedaño 
1871-72 al de 1876-77 y de 1878-79 
al de 1880-81 , Vileña 1886-87, 
Oron 1887-88, Barbadillo de Her- 
rerosy Guadilla de Villamar 1884- 
85 , Quintanamanvirgo 1887-88, 
Quintanilla del Coco 1886-87.

La Comisión acuerda que se or
dene á los respectivos Alcaldes 
cumplan los servicios que se les 
tiene encomendados respecto de 
las cuentas municipales de Mon- 
torio correspondientes á los años 
económicos de 1868-69, 1876-77 y 
1877-78, Bentretea 1882-83, Villa
zopeque 1880-81, Villaquirán de 
los Infantes 1881-82 y 1882-83, 
Los Ralbases 1880-81, Sotresgudo
1881- 82 al de 1885-86 inclusi
ve, Montañana y Hermosilla 1884-
85, Guadilla de Villamar 1885-
86, Villamedianilla 1885-86 y
1886- 87, Barrios de Bureba 1880- 
81 y 1886-87,.^Bust¿ de^Bureba 

y Castil de Lences 1886-87, San 
Quirce de Riopisuerga y Valle 
de Valdelucio 1885-86, Castroge
riz 1869-79, 1877-78 y 1878-79, 
Cantabrana 1882-83 y 1886-87, 
Villasidro 1878-79 y 1886-87, Are
nillas de Riopisuerga 1879-80, 
Castrillo de Murcia 1881-82, 1882- 
83 y 1885-86, Bordillos 1880-81, 
Valles 1873-74 á 1876-77 ambos 
inclusive, Palacios de la Sierra 
1868-69*Ontoria del Pinarl874-75. 
Barbadillo tde Herreros 1881-82,
1882- 83 y 1885-86, Belbimbre 
1881-82 y 1882-83, Villazopeque 
1881-82, Mambrillas de Castrejon
1887- 88, Berzosa de Bureba 1886-
87, Bañuelos de Bureba 1885-86.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y media 
de la mañana.

Burgos 30 de Octubre de 1889. 
=E1 Vicepresidente, Andrés Aldea. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 31 de 
Octubre de 1889.
Abierta á las doce del dia bajo 

la presidencia del Sr. D. Andrés 
Aldea, y asistencia de los Sres. 
Rilova, Morena, Muñoz, y Alfaro, 

el expresado Sr. Presidente maní 
festó que la había convocado ex
clusivamente con el objeto de que 
quedase aprobada el acta de la 
sesión del dia anterior, última que 
esta Comisión provincial ha cele
brado sobre los asuntos de su 
competencia legal, en razón á que 
cesará en sus funciones en el dia 
4 de Noviembre próximo, en que 
la Diputación ha de reunirse en 
sesión ordinaria y renovarse en su 
consecuencia el personal de esta 
Comisión, ó sea los Sres. Diputa
dos que la constituyan, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 13 de la 
ley orgánica de provincias.

Diose seguidamente lectura del 
acta de la sesión del dia anterior 
y quedó aproada por unanimidad, 
levantándose la presente á las doce 
y cuarto de la mañana.

Burgos 31 de Octubre de 1889. 
—El Vicepresidente, Andrés Aldea. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de stt sesión del dia 4 de 

Noviembre de 1889.
Abierta á las doce de la maña

na bajo la presidencia del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
y asistencia de los Sres. Diputados 
D. Toribio González de Medina, D. 
Juan José Arroyo’, D. Gumersindo 
Gil, D. Manuel Chico, D. Andrés 
Aldea, D. Lorenzo Martínez, D. 
Segundo de la Morena, D. Amán
elo Castrillo, D, José Cormenzana, 
D. Demetrio Villanueva, D. Felix 
Cecilia, D. Julián Calvo, D. Eme- 
terio Cuadrao, D. José Maria Al
faro, D. Sotero Bartolomé, D. Vi
cente Rilova y D. Mariano Muñoz, 
diose lectura de los artículos 55 y 
60 de la ley provincial vigente así 
como de la convocatoria publicada 
por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia en el Boletín oficial de 
la misma, correspondiente al dia 
22 de Octubre próximo pasado, 
para este dia y hora con el fin de 
inaugurar las sesiones del primer 
período semestral del presente 
año económico de 1889-90, y el 
Sr. Gobernador, Presidente, de
claró que quedaban inauguradas 
dichas sesiones.

Seguidamente se dió lectura de 
las actas de la Corporación cor
respondientes á la última sesión 
de las ordinarias de Abril de este 
año, que fué la del 16, y á la últi
ma extraordinaria de 31 de Julio, 
y quedaron aprobadas.



El Sr. Cecilia protestó de que 
era ilegal á su juicio la convoca
toria de la Diputación hecha para 
este dia, toda vez que la ley pro
vincial disponía que la Diputación 
se reuniese necesariamente en el 
primer dia hábil de Noviembre, 
que fué el dia 2, y el Sr. Goberna
dor, Presidente, manifestó que 
constaría en acta dicha protesta.

Diose lectura de la Memoria 
presentada por la Comisión pro
vincial en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 98, núm. 2.°, de 
la ley provincial, y la Diputación 
acordóquedarenteradacon agrado

En este momento de la sesión el 
Sr. Gobernador dejó la Presiden
cia y salió del salón, ocupando 
aquella el Sr. Presidente de la 
Corporación.

La Diputación quedó enterada 
de la carta dirigida al Sr. Presi
dente por el Sr. D. Fernando Iz
quierdo Palacios manifestando su 
imposibilidad de asistir á las se
siones de la presente reunión ordi
naria por hallarse indispuesto.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Diputado Inspector Director in
terino del Hospicio provincial par
ticipando que á las doce y media 
del dia de ayer falleció en aquel 
Establecimiento Sor Maria Fran
cisca Soler y Valls, Hija de la Ca
ridad del mismo, y que su entier
ro se verificaría en el de hoy á las 
once de la mañana, y los demás 
funerales el miércoles y jueves á 
las nueve de la misma; y la Dipu
tación acordóquedar enterada con 
sentimiento.

Se acordó que pasara á informe 
déla Comisión de Gobernación el 
oficio del Director de la Imprenta 
provincial, fechado en 29 de Octu
bre último, haciendo presente la 
conveniencia de vender el papel 
sobrante ¿inútil de Boletines atra
sados que se halla en el pasillo 
de la planta baja del edificio desde 
quecomenzaron las obras de repa
ración de la cubierta del Palacio 
provincial.

Se acordó que pasara á informe 
déla Comisión de Fomento el ofi
cio del Alcalde de Carcedo de Bur
gos pidiendo que el Director de 
carreteras provinciales haga el 
estudio y forme el proyecto de un 
camino vecinal que una á aquel 
pueblo con el Monasterio de San 
Pedro de Cardeña.

Se acordó así bien que pasara á 
informe de la Comisión de Gober
nación el oficio del Arquitecto pro
vincial, fechado en este dia, remi
tiendo un presupuesto para el em

papelado y enlucido de yeso en las 
habitaciones y oficinas del piso 3.° 
del palacio provincial.

Se acordó que pasaran á infor
me de la Comisión de Fomento, con 
el expediente de su razón,las ins
tancias de D. Pedro Delgado Santa 
Maria y de D. Francisco Iñiguez, 
vecinos de esta ciudad, solicitando 
la plaza vacante de Conserge de la 
Biblioteca provincial.

Se acordó así bien que pasara á 
informe de la Comisión de Gober
nación la instancia de D.” Felipa, 
D.a Casilda y D.a Antonia Fernandez 
de Arciniega, fechada en 5 de Se
tiembre último, pidiendo que en 
consideración á los servicios de su 
finado padre D. Dionisio, Catedrá
tico y Director que fué del Insti
tuto provincial, se les conceda al
gún socorro para costear su viaje 
á Chile.

Se acordó que pasara con sus 
antecedentes á informe de la Co
misión de Fomento el oficio del 
Sr. Gobernador, fechado en 30 de 
Octubre último, trasladando otro 
del Sr. Vicepresidente de la Co
misión de Monumentos históricos 
y artísticos de esta provincia en 
que contestando á otro oficio de la 
Comisión provincial manifiesta que 
no existe catálogo completo de los 
objetos de dicho Museo.

Diose lectura del art. 12 de la 
ley orgánica de provincias vigente 
en que se dispone que la Diputa
ción deberá elegir en su primera 
sesión Vicepresidente de la Comi
sión provincial entre los indivi
duos que deban componer durante 
un año la Corporación expresada; 
así como de la nota en que se ex
presaba que desde este dia hasta 
Noviembre de 1890 debían formar 
dicha Corporación los Sres. Dipu
tados D. Juan José Arroyo Ontoria 
y D. Manuel Chico Perdiguero, de
signados por la Diputación en se
sión de 13 de Noviembre de 1886, 
el Sr. D. Sotero Bartolomé Rasero, 
nombrado en sesión de 10 de No
viembre de 1787, y los Sres. D. 
Julián Calvo Gil, D. Amaifcio Cas- 
trillo y Corral y D. Lorenzo Mar
tínez, designados en sesión de 29 
de Noviembre de 1888.

El Sr. Presidente anunció en su 
virtud que iba á procederse á votar 
por papeletas para la elección de 
dicho Sr. Vicepresidente, y verifi
cada dicha votación, en que toma
ron parte los 17 Sres. presentes 
que van enumerados en la cabeza 
de esta acta, y hecho el escrutinio, 
resultó favorecido con 17 votos el 
Sr. D. Manuel Chico Perdiguero, 
declarando en su virtud el Sr. Pre
sidente que quedaba nombrado 
para el repetido cargo de Vicepre
sidente de la Comisión provincial.

El Sr. Chico dió las gracias á la 
Diputación por la señalada distin
ción con que acababa de honrarle, y 
ofreció corresponder á esta prueba 
de deferencia de sus compañeros, 
desempeñando el cargo con toda la 
actividad y celo posible, terminan

do por pedir un voto de gracias 
para la Comisión provincial que 
acababa de cesar en sus funciones 
por el acierto con que las ha des
empeñado.

El Sr. Alfaro, como individuo de 
dicha Comisión, manifestó que si 
bien agradecía la petición del Sr. 
Chico, creía que no debía la Dipu
tación dar el voto de gracias á que 
se referia porque él y sus compa
ñeros no habían hecho mas que 
cumplir con su deber al desempe
ñar sus cargos con el mayor acier
to posible, cuya declaración hicie
ron suya el Sr. Aldea y los demás 
individuos presentes de la Comi
sión expresada.

La Diputación acordó por una
nimidad dicho voto de gracias.,

Diose lectura del art. 60 de la ley 
provincial en que se determina que 
la Diputación en su primera sesión 
de cada período semestral fijará el 
número de las que haya de cele
brar durante el mismo en dias con
secutivos no feriados, y el Sr. Al
dea propuso que fuesen seis dichas 
sesiones; y la Diputación lo acordó 
así, sin perjuicio de prorogarlas si 
fuera necesario.

El Sr. Presidente propuso á la 
Diputación que fijase la hora en 
que habían de celebrarse.

El Sr. Aldea pidió que fuese la 
de las cuatro de la tarde por ser 
mas conveniente y cómoda para 
todos que las de la noche.

El Sr. Alfaro expuso que la im
posibilidad en que se hallaban al
gunos Diputados que formaban 
parte de las Comisiones de acudir 
por la mañana á las reuniones que 
estas celebrasen exigía el que se 
reuniesen por la tarde, lo cual ve
nia á demostrar que la mejor hora 
para las sesiones de la Diputación 
era la de costumbre, de siete y me
dia á diez de la noche.

Seguidamente se pasó á resolver 
en votación ordinaria si se cele
brarían las sesiones á las cuatro 
de la tarde ó á las siete y media de 
la noche, quedando acordado en 
este último sentido por mayoría de 
llvotos contra 6, acordándose por 
unanimidad que la duración de las 
mismas fuese hasta las diez de la 
noche, y que la próxima tuviese 
lugar en el dia de mañana.

El Sr. Presidente propuso que 
siguiendo la marcha establecida 
los Negociados pasaran los expe
dientes á las Comisiones respecti
vas para que emitiesen sus dictá
menes, y la Diputación lo acordó 
asi.

El Sr. Cecilia manifestó que en 
Santander se agita el proyecto de 
un ferrocarril directo que una 
aquella ciudad con Madrid pasan
do por Burgos, y recordó que el 
Comité del Sindicato constituido 
en aquella Capital para facilitar 
la ejecución de dicho proyectóse 
había dirigido á la Comisión pro
vincial de Burgos expresando el 
deseo deconferenciar con ella para 

el logro de dichos fines y propuso 
en su virtud: l.°, que se le den las 
gracias; y 2.°, que se nombre una 
Comisión especial para entenderse 
con los Comisionados que vengan 
de dicho Comité.

El Sr. Cuadrao manifestó que 
tenía conocimiento de que los In
genieros encargados de la forma
ción del proyecto estaban traba
jando en él, y propuso que se tele
grafiase desde luego á Santander 
dando conocimiento al Comité de 
que esta Diputación había ya co
menzado sus sesiones, para que sin 
pérdida de mojnento pudieran ve
nir los Comisionados á fin de evi
tar que terminara el breve número 
de las acordadas para esta reunión 
antes que llegaran aquellos.

El Sr. Presidente propuso que si 
la Diputación lo consideraba opor
tuno se nombrase la Comisión es
pecial á que se había referido el 
Sr. Cecilia.

El Sr. Gil manifestó que la Co
misión indicada podia ser la que 
existe ya titulada de Ferrocarril.

El Sr. Cecilia manifestó que á su 
juicio debia ser una especial, ya 
para librar á lá que hoy existe del 
ferrocarril de Burgos á Aranda de 
este nuevo trabajo, ya para dar 
cabida en ella á los Diputados por 
Villarcayo, por ser este el partido 
mas interesado en el asunto.

El Sr. Presidente, haciéndose 
cargo de esta última indicación, 
recordó que al nombrarse la Co
misión actual de ferro carril se tu
vo el cuidado de que formaran 
parte de ella Diputados que repre
sentaran los seis distritos en que 
está dividida la provincia, y ex
puso la conveniencia de que se 
hiciera lo mismo con la que se de
signe para el asunto de que se 
trata, en razón á que estaba inte
resada en él toda la provincia.

La Diputación, después de estas 
indicaciones, acordó por unanimi
dad que se telegrafíe desde luego 
al Presidente del Comité de San
tander, participándole que en el 
dia de hoy han comenzado las se
siones de la Diputación, á fin de 
que los Comisionados puedan ve
nir á conferenciar con ella.

Así bien acordó que la Comisión 
existente titulada de Ferrocarril 
se encargue del nuevo asunto del 
ferrocarril titulado del Meridia
no, sin perjuicio de que todos los 
Diputados oigan á los Comisiona
dos que mande el Comité del Sin
dicato establecido en Santander, 
para procurar los medios de rea
lización de aquel proyecto.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de la una y media 
de la tarde.

Burgos 4 de Noviembre de 1889. 
—El Presidente, Toribio Gonzá
lez de Medina. — Los. Diputados 
Secretarios, Vicente Rilova. = 
Mariano Muñoz.

Imprenta de la Diputación provincial.


